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CODIGO DE DISCIPLINA  
 
  
 El colegio Saint John les presenta a todos los estudiantes de básica y me-
dia su Código de Disciplina. 
 
 ¿Qué es Disciplina? 
 
 La disciplina es un proyecto de enseñanza a largo plazo, es una expresión 
de amor y una gran responsabilidad, esta no es un sinónimo de castigo. La 
disciplina posee del latín el sentido de conocimiento o institución, tam-
bién puede equiparse con socialización, el proceso mediante el cual los 
niños adquieren hábitos, destrezas y valores que motivan a ser capaces de 
convertirse en medios productivos y cumplidores de la ley en sociedad. 
 
 Todo grupo de personas que se congrega en lugar determinado necesita 
guiarse de buenas normas de conducta para poder llevar unas relaciones 
saludables, solo de esta manera se hará posible el desarrollo de valores y 
actitudes positivas. 
 
 Como institución educativa, nuestro interés, además de trasmitir conoci-
mientos académicos, es el de ayudar a formar personas con un alto valor 
moral, ético y cívico. 
 
 A continuación se detallan los valores y conductas que deseamos que 
nuestros alumnos proyecten en nuestro centro escolar y exhortamos pon-
gan en práctica en todos  los  momentos de sus vidas: 

 
 Respeto hacia sus compañeros, profesores, directora, personal adminis-
trativo, conserjes, guardianes. 
 (estos valores promueven la armonía y la comunicación efectiva entre las 
personas). 
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Los alumnos que requieran apoyo o asesoría psicológica podrán contar 
con esta solos o en conjunto con sus padres, a fin de poder modificar 
una determinada conducta. 
En caso de no lograrse la modificación de la conducta o no poder lo-
grarse el objetivo deseado, la administración de este colegio se reserva 
el derecho de la re-inscripción del siguiente año escolar. 
 
El alumno (a) con una falta grave de disciplina no figurará en el 
cuadro de honor aunque el promedio sea el requerido para los fi-
nes. 
 
Consecuencia a las faltas cometidas: 
 El/ la estudiante experimentara la consecuencia de una acción  a través 
de una reflexión y/ o acción que lo lleve a  enmendar la falta cometida. 
La consecuencia o sanción se determinara según el caso por las siguien-
tes personas o grupos: Por el mismo alumno que cometió la falta, por 
sus compañeros de curso en caso de que estuvieran presentes en la falta 
cometida, El/la profesora, La psicóloga, 
La directora o la combinación de algunos de los anteriores según ameri-
te el caso 
 
Los requerimientos para decidir acerca de la sanción serán: 
• La edad del estudiante 

• Circunstancia 

• Magnitud de la falta 

• Repetición de la falta 
 
Las sanciones o consecuencias serán: 
 
 Trabajos compensatorios en el plantel escolar (si la falta fuese al plan-
tel físico) 

• Elaboración de un trabajo manuscrito en relación a la falta cometi-
da. 

• Trabajos de reflexión y análisis de los hechos 

• Suspensión del colegio por algunos días. 

• Suspensión definitiva del colegio. 

• La combinación de lo anteriormente expuesto. 
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Los alumnos deberán utilizar el uniforme reglamentario del colegio, con 
las telas y colores autorizados. En caso de que un día no sea posible asis-
tir con el uniforme completo el alumno deberá presentar a la dirección 
una excusa firmada por sus padres. La dirección se reserva la decisión de 
permitirle al mismo recibir clases. 
 
El uniforme de deportes es un polo-shirt blanco con el logo del colegio 
bordado y pantalón largo con rayas blancas a los lados y las iniciales del 
colegio bordadas. El uso de tenis es indispensable y solo se permitirá para 
el deporte. 
 
Los uniformes deberán permanecer en buen estado, es decir, no falta de 
botones, ruedos rotos o descocidos, etc.. 
 
 Varones: 
 
 Los varones deben utilizar franelillas blancas sin insignias ni letras deba-
jo de las camisas. Las camisas reglamentarias llevan el logo del colegio y 
siempre deben ser utilizadas por dentro del pantalón. 
 
 Los pantalones son azules, sin ningún tipo de marca en los bolsillos. La 
tela es Tergal Miami Azul Marino. 
 
 Los recortes “calientes”, el pelo demasiado largo, las colas , tintes de 
pelo y los aretes en los varones no están permitidos.  
 
 Hembras: 
 
 Las hembras deberán utilizar las faldas debajo de las rodillas. 
 
 El uso de prendas exageradas y vistosas esta prohibido. Solo podrán usar 
accesorios pequeños y discretos. Los piercing o perforaciones solo será 
permitida en las orejas, no se aceptará ningún otro que sea visible. 
 
El uso de maquillaje en cualquier nivel esta prohibido. 
 
 Las medias deben de ser blancas. 
 
No se permitirá traer juguetes, video juegos, walkman, cámaras o ningún 
otro artefacto eléctrico, al menos que no sea aprobado por los maestros. 
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Cortesía: Demostración de atención o afecto hacia las demás personas. 
 
 Honestidad: Decencia, decoro, recato, pudor, ser razonable, justo estos 
valores van de la mano con la verdad en nuestros pensamientos y actuaciones. 
 
 Pudor: Honestidad, modestia. Esto permite conservar la privacidad e 
intimidad de cada cual. 
 
 Responsabilidad: Poner cuidado y atención a cada cosa que se realiza. Nos 
permite responder adecuadamente por nuestras acciones. 
 
Autocontrol: Este es el fundamento de un comportamiento civilizado y 
significa 
que debe aprender no solo a controlar su temperamento, sino también a 
realizar 
un esfuerzo por entender el punto de vista de otro compañero 
 
 Estos conceptos mas que reglamentos disciplinarios son virtudes, las cuales 
poseen la magia de que cuanto mas la practicamos, más la recibimos de ellas, 
creando así un verdadero vínculo afectivo el cual nos dignifica, nos enaltece y 
refleja nuestras mejores condiciones  

Ejemplos que demuestran esta actitud: 
 
 Respeto hacia la propiedad ajena: Debemos tener en cuenta no tocar lo 
que no nos pertenece y en caso de encontrarnos algo en el recinto escolar, 
notificarlo de inmediato a la dirección. 
 
 Respeto de creencias religiosas: Debemos recordar que existen diversas 
religiones y creencias, por lo que debe respetarse la creencia de cada cual. 
 
 Respeto de razas: Sabemos que en el mundo existen diversidades de razas 
y por consiguiente de culturas, algunas actitudes podrían parecernos ajenas 
a las nuestras, por lo que dentro de lo posible debemos ser tolerantes y com-
prensivos. 
 
 Factores los cuales debemos fomentar diariamente: 
 
 Amabilidad: Ser afable, complaciente, afectuoso. 
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Reglamentos Generales 
 
 La hora de llegada al colegio es a las 8:00 a.m. Todo alumno que llegue 
después de haber izado la bandera, deberá presentarse a la dirección a bus-
car un permiso de entrada tarde y esperar el cambio de clases para poder 
entrar al aula. Obviamente un exceso de tardanza afectara no solo el regis-
tro de asistencia al colegio sino la calificación que obtenga el alumno en la 
materia a la cual llegue tarde continuamente. 
 
 Se espera que los alumnos muestren participación y respeto frente a la ce-
remonia diaria a la bandera y al himno nacional. 
 
 Todo alumno (a) al llegar tarde al plantel educativo, deberá esperar a su 
profesor (a) frente a su salón de clases. 
 
 Ningún alumno (a) podrá entrar al aula hasta que el profesor (a) no llegue. 
 
 Los alumnos no podrán abrir las ventanas ni las puertas. 
 
 No es permitido estar en el patio o cafetería en horas de clases. 
 
 Los alumnos deberán salir a recreo en silencio formando fila. 
 
 No es permitido correr en los pasillos en ningún momento. 
 
 El uso de celulares esta prohibido en el plantel excepto después de las 2:00 
p.m. 
 
Se espera que los alumnos hagan entrega a sus padres de los reportes de 
calificaciones o de cualquier documentación enviada por parte de la direc-
ción a través de ellos. 
 
El colegio no se hace responsable de la pérdida de dinero, prendas u objetos 
de valor traídos por los alumnos (as), estas deberán permanecer con ellos 
(no en las mochilas o en las aulas) 
 
Los alumnos deben dirigirse a sus profesores como: Tía, profesor o profe-
sora, Sr./Srta. O su equivalente en ingles o francés. 
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La manera que se espera que un alumno (a) se dirija al personal docente y 
administrativo deberá ser en un tono adecuado de voz. Siempre estaremos 
dispuestos a escuchar las razones y planteamientos de los alumnos (as) pero 
no permitiremos las faltas de respeto de ninguna clase. La sanción inmediata 
y sin contemplaciones. 
 
Ningún alumno deberá utilizar los baños del sexo opuesto. 
 
Deseamos honestidad en cuanto a la elaboración de trabajos prácticos, al rea-
lizar sus exámenes y tareas. No aceptaremos trabajos extraídos de internet, 
los mismo deberán realizarse a manuscrito, en caso de ser exigidos por el 
profesor a computadora, el mismo podrá hacer cualquier pregunta al respecto 
para verificar que el tema es manejado por el alumno (a). Cualquier intento 
de hacer trampa o plagio en los exámenes o trabajos será sancionado con la 
anulación del mismo. 
 
Cada alumno deberá velar por el cuidado de la edificación, o sea, las venta-
nas, puertas baños. Así como utilizar de manera correcta el mobiliario que 
hay dentro del plantel como butacas, escritorios, computadoras, juguetes, 
libros. Además del material gastable que el colegio suministra, como por 
ejemplo, papeles y toallas desechables agua potables, etc. 
 
 Todo alumno deberá cooperar para que nuestro recinto permanezca limpio y 
organizado, se espera que cada persona sea responsable de su espacio y de 
depositar la basura al zafacón. No se permitirá comer en las aulas. 
 
 Se espera que cada alumno trate a sus compañeros con cortesía y amabilidad, 
utilizando un vocabulario adecuado, sin hacer uso de refranes o palabras obs-
cenas en ningún idioma. No se permite señales o ademanes inadecuados en el 
plantel. 
 
No permitiremos sobrenombres debido a que estos son ofensivos y pueden 
herir profundamente los sentimientos y bajar la autoestima de los niños y 
jóvenes que se encuentran en período de formación y definición y personali-
dad, por lo que solo podrán dirigirse entre si mediante el nombre o apellido 
de los mismos. 
 Las demostraciones excesivas y prolongadas de afecto están prohibidas. 
 
 El tirar piedras queda totalmente prohibido y de ser sorprendido en este acto 
las sanciones serán severas. Esto se debe al peligro que representa esta ac-
ción. 


